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Esta Dirección General ha acordado pUblicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos al concurSQ-()~ción convo
cado en turno restringido, por orden ministerial de 26 de enero 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 defebrero)"para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid que a conti
nuación se indica: 

Historia Contemporcinea de América 

D. Mario Hernández Sánchez-lIarba. 
D.a Encarnación Rodríguez Vicente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de .mayo de 1968.-El Director general, F. Ro-

drlguez. . 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades en este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se eleva 
a definitiva la relaciÓ'/1. de aspirantes admitidos Y 
excluidos al concurso-oposición para cubrir plazas 
de Maestros de Taller o Laboratorio de Escuelas 
T écnicas Superiores. 

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la Reaolución 
de Z de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» del 11), en 
la que se publica la relación provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso-oposición convocado por Orden
de 30 de enero del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de febrero) para cubrir en propiedad plazas de Maestros 
de Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas, 

Esta Dirección ~neral ha resuelto elev¡¡.r a definitiva la 
lista <le aspirantes admitidos y excluidos pUblicada. en el «(Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de abril último. 

1.03 Directores de los Centros deberán dar cumplimiento in
meWato a lo determinado en las normas IV y V de la menoio
nada Orden de convocatoria y el artículo sexto d&l Reglamento 
de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial · del Estado» de 3 de 
abril), sobre constitución de los Tribunales y aotuación de los 
opositores, dando cuenta de todo ello a esta Dirección General. 

Lo que comunico a V. S. para su ' conooimíento y d0más 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 8 de mayo de 1968.-El Director general, por delega

ción, el Subdirector general de Enseñanza Superior, Javier Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tíftca y Técntca «Juan de la Cierva» por ill que ~e 
hace público el fallo del concurso-oposición con
vocado para -proveer ' cuatro plazas de Colaborador. 
con déstino en Madrid. 

Celebrado el concurso-oposición anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 26, de 30 de enero de 1968, para 
cubrir cuatro plazas de Colaborador, con destino al Instituto 
«(Eduardo Torroja», de la Construcción y del Cemento, en Ma
arid, el Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta a 
favor de los señores que se detallan: 

1. D. Renatc Ramirez Sánohez: 
2. D. Bernardo Torroja y Llop. 
3. D. Luis Llubiá Maristany. 
4. D. Julio Medina Escrlche. 

S~ concede un plazo de treinta días hábiles, a partir -de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»), 
para que los concUrsantes resefiados lIIPorten la documentación 
requerida. 

Madrid, 6 de mayo de 1968.-EI Secretario general, J. Yn. 
fiesta.-2.918-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación CIen
ti/ica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir cinco plazas 
'Vacantes de Colaborador. 

Por existlr vaca,ntes en la plantilla de personal investigador 
de este Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de la Cierva», de la oategoria de Colaborador, con la autoriza
ción de la Dirección General de la Función Pública y de la Co
misión Liquidadora de Organismos, según establece el Decreto 
l-t5/1964, de 23 de enero, se hacen públicas . las Siguientes nor-. 
mas que han de regir en las pruebas selectivas para 11.\ pro
visión de estas vacantes: 

l.-Normas generales 

1.a Se convoca concurSQ-()poslclón libre para cubrir cinco 
plazas de Colaborador, con destino inicial en los Centros que 
a continuación se detallan: 

Dos para el Instituto de Agroquímica y Teonología de Al!
mentos; Valencia. 

Una para ' el Centro de Investigación y Desarrollo. B~e
lona. 

Una para el Instituto de la Grasa y sus Derivados. Sevilla. 
Una para el Instituto de Cerámica y Vidrio. Madrid. 

, 9.- Las plazas convocadas están dotadas oon el haber anual 
de 70.600 pesetas, dos pagas extraordinarias al afio, gratifioación 
complementarla de 21.200 pesetas y las espeCiales que procedan 
por dedicación exclusiva u otras reglamentarias. 

3." El concursD-Ol>osición se regirá por las normas estable
cidas en la presente Resolución y en el Reglamento general de 
OpOSiciones y Ooncursos de los Funcionarios Públicos, aprObado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

II.-Requisitos 

4." Podrán ooncurrir a estas pruebas selectivas los espafioles 
de uno y otro sexo que reÜDan los sigUientes requisitos : 

a) Ser espafiol y mayor ,de edad. 
b) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o Cor
poración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funcion88 pÜbl1cas. 

c) Deberán declarar que no pertenecen a nlngim Cuerpo de 
funcionarios de la Administración del Estado. 

A81mismo debenl.n declarar, que no se hallan comprendidos en 
Decreto-ley SObre incompatibilidades 8/1967, de 13 de julio (<<:Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de jUl1o, articUio cuarto) . 

d) En el caso de aspirantes femeninos. haber cwnplldo o 
estar exenta del Serviolo Social. 

e) Foeeer la titulación para oada plaza que a contInuación 
se expone : 

. Dos plazas destinadas al Instituto de Agroquimica y Tecno-
logía de' Alimentos. Valencia. 

Poseer titulo académico superior universitario o de Eecuela 
Técnioa. 

Haber realizado investigación en el campo de la Tecnologla 
de alimentos. 

Méritos puntuables: 

Tener realizada la. tesis doctoral. 
Poseer el Diploma de Alta EspeCialización en T&cnolO¡¡1a de 

Alimentos. 
Publicaciones cientlficas y técnicas. 
Haber sido becario en Entidades nacionales o extranjeras. 
Una plaza en el Centro de Investigación y 'Desarrollo. Bar-

celona. 
Ser Poetor en Medicina. 
EspeCialización profunda ·en Farmacología y muy especial

mente en Espectro-foto-fluorometría. 
Una plaza destinada al Instituto de la Grasa y sus De-

rivados. Sevilla. ' 
Estar licenciado en Ciencias Qu1micas. 
Poseer conocimientos especiales sobre quimica y grasas. 
Tener experiencia en trabajos de investigación sobl,'e quimlca 

de productos naturales, espeCialmente frutos y semillas oleagi
nosos. 

Mérito& puntuables: 

Ser Doctor en Ciencias con tesis doctoral sobre temas de 
quimlca orgánica o bioquímica. 

Haber realizado cursos de especialización en química y tec
nOlogía de grasas. 

Haber colaborado en Centros de investigación espa~oles o 
extranjeros. 

Conocimientos' de idiomas para el manejo de la bibliografía 
especializada. 

Una 'plaza destinada al Instituto de Cerámica y Vidrio. 
Licenciado en Ciencias Físicas. 
Amplia formacilm teórica y práctica en el campo de los dieléc-

tricos cerámicos modernos. 
Conocimiento de los idiomas inglés o alemán. 

Méritos puntuables : 

Experiencia en la producción de dieléctricos cerámloos. 
Conocimiento de otros idiomas europeos. 
Otros méritos que pUedan alegar los concureantes. 

TI l.-Solicitudes 

. 5 .. 0 quienes (leseen tomar parte en el concurso-oposición du-i
glrán 11"1 salicitudes al Presidente del Pátronato de Investigación 
Cientiflca y Técnica dentro del plazo de treinta. d1as hábiles con
tados a partJr de la RUbl1cación de la presente Resoluc1Qll ~ el 
rBoletíll OOcial del ll;stadoJ, haciendo cOIlStar expresamente el 
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domicilio, as! como que reúne todos los requisitos exigidos en la 
norma cuarta, exponiendo detalladamente todos y cada uno de 
los méritos y circunstancias que concurran en el solicitante, 
aportando la documentación que lo acredite e indicando a cuál 
de las plazas desea concursar. Asimismo, si desean examinarse 
de alguna de las pruebas voluntarias de méritos. 

La presentación de solicitudes, a la que deberá Unirse el 
«curriculum vitae», se hará en la Secretaria del Patronato cJuan 
de la Cierva» (Serrano, 150, Madrld-6), si bien podrá llevarse 
a efecto igualmente en la forma que determina el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo. 

6.' Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el <cBoletín OficIal del Estado» la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. . 

7.' Los interesados pOdrán Interponer ante el Presidente del 
Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la 

. Cierva» la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de 
!Procedimiento Administrativo contra cualquier circunstancia 
que consideren lesiva a sus intereses, en el plazo de quince dias 
hábiles a contar del siguiente al de pUblicación de la lista a 
que se' refiere el número anterior. 

8.· Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten 
se pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieran prodUCido en la !lsta de 
admitidos y excluidos, pudiendo los interesados interponer el 
recurso de reposición a que alude el artículo séptimo en relación 
con el tercero del Reglamento sobre Régimen General de Opa-
siciones y Concursos de 10 de mayo de 19á7. . 

9.' El Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de la Cierva» deSignará mediante resolución el Tribunal caIitl
cador. haciendo pÚblica la designación en el «Boletín Oficial 
del Estado» al mismo tiempo o con posterior1.clad a la pUblica
ción de las modificaciones o J'e(''jficaciones que se hubieran 
producido, pudiendo ser Igualmente impugnado. según lo dis
puesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

10. Una vez constituido el Tribunal se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado y al menos con qUInce días hábiles de 
anticipación la fecha, hora y lugar del comienzo de los ejer
cicios. 

IV.-Desarrollo de los e1ercicios 

El concurso-oposiclón se realizará en Valencia, Barcelona, 
Sevilla y Madrid, según el destino de las plazas y con tribunales 
independientes por cada Centro. 

1'1. La oposiCión comprenderá los siguientes ejercicios: 
a) Ejercicios teóricos y prácticos eliminatorios sobre los es

tudios profesionales y de . especialización exigidos. 
b) Los opositores que hayan superado los ejercicios anterio

res y lo hayan pedido expresamente en la solicitud, realizarán 
pruebas, a efectos de mejora de puntuación, consistente en acre
ditar los conocimientos alegadOS por cada aspirante. 

V.-Lista de aprobados y presentación de documentos 

12. Terminados los ejercicios del concurso-oposiclón, el Tri
bunal hará pública una relación por orden de puntuación de 
los opositores que hayan obtenido las tnejores calificaciones. 

El número de opositores Incluidos en dioha relación no podrá 
exceder del de plazas convocadas. 

13. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior, que será publicada en el «Boletín Oficial del 
EstadO», presentarán en la Secretaría del Patronato de Investi
gación Científica y Técnica «Juan de la Cierva», dentro de los 
treinta días Siguientes a la publicaCión de la misma, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en el punto cuarto de ~sta convocatoria. 

14. Quienes dentro del plazo Indicado no presenten lf> docu
mentación a que se refiere el número anterior, no podrán ser 
nombrados y quedarán anUladas todas sus actuaciones, · sin 
perjUiCio de la responsabilldad en que hubieren incurrido por 
falsedad en los datos de sus instancias. 
• 15. El plazo para tomar posesión será de treinta dias a con
tar del siguiente a la Publicación o notlfificación del nombra
miento al interesado, entendiéndose que renuncia a la plaza en 
el supuesto de que no lo verificase dentro del expresado plazo, 
salvo estimación en contrario del propio · Patronato. por causas 
extraordinarias. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-<El Secretario general, J. Yn
fiesta.-2 .916-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ((Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición cele
brado para cubrir una plaza de Colaborador. 

Celebrado el concurso-oposiclón para cubrir una plaza de Co
laborador en el LaboratoriO de Vigo, del Instituto de Investi
gaciones Pesqueras, de las diecinueve anunciadas en el «Boje
tin Oficial del Estado» número 26, de 30 de enero de 1968. el 
Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor de 
don Antonio Cruzado Alorda, único concursante presentado. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de eSta Resolución en ·el «Boletín Oficial del Estado», 
para que el concursante reseñado aporte la documentación re
qtrerida. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Secretario general, J. YD
fiesta.-3.114-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cjen,. 
tiNca y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
designa el Tribunal que ha de 1uzgar las pruebas 
para la prOVisión de una plaza de Auxiliar admi
nistrativo con destino en Valencia. 

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base quinta del concurso-oposlción para la pro
visión de una plaza de Auxiliar administrativo con destino al 
Instituto de Agroquímira y TecnOlogía de AUmentos en Valen
cia, anunciado en el «Boletin Oficial del Estado» número 25, 
de 29 de enero de 1968, se hace pÚblica la composición del Tri
bunal que ha de jqzgar los ejercicios y ha quedado constituido 
como sIgue : 

Presidente: Doctor don Andrés Casas Carramifiana. 
Vocales: Doctor don Luis DurAn Hidalgo y Doctor don Enri

qu~ Hemández Giménez. 

Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Secretario general, J . Yn
fiesta.-3 .212-E. 

RESOLUCION de la Universidad de La Lagun4 
por la que se designa el Tribunal que ha de 1uz
gar el concurso-oposición de la plaza de Profesor 
ad1unto de «Citología e Histología» de la Facultad 
de Ciencias de la citada Universidad. 

De conformidad con la propuesta de la Facultad de Cien
cias de esta Universidad, y según prescribe el articulo cuarto 
de la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, una vez cum
plidos los reqUisitos legales anteriores, este Rectorado ha te
nido a bien designar el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios del concurso-oposición a la plaza vacante .de Profesor ad
junto correspondiente a la disciplina de «Citología e Histolo
gía», Integrado por los Catedráticos don Antonio González Gon
zález, don Agustín Arévalo Medina, don Antonio Carlos Bleza 
Rodríguez y don Enrique Casassás Simó, todos Catedráticos nu
merarios de dicha Facultad, cuya convocatoría fué anunciada 
por Orden ministerial de 9 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
dei Estado» del 23 del mismo mes) y de cuyo acuerdo de de
signación se remite copia al Departamento parl\ su pUblicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», como reqUÍl,.to previo para 
la constitución de <iicho Tribunal con relación a la plaza va
cante expresada. 

La Laguna, 23 de abril de 1968.-El Rector, A. González. 

RESOLUCION de la untverstdcul de Madrid por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
conqurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «ToXicología y Veterinaria legal», de la Facul
tad de Veterinaria de dicha Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 1 de marzo próximo pasado (<<Boletill Oficial 
del Estado» de) 19') para 1a admisión de solicitantes al concurso
oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto de la 
Facultad de Veterinaria de esta Universidad, adscrita a la dis
ciplina de «ToxiCOlogía y Veterinaria Legal» , . 

Este Rectorado ha acordado se pUblique la relación de los 
aspirantes admitidos v excluidos al concurso-oposición de re
ferencia: 

Don Rafael Jurado Couto. 
No se pUblica lista de concursantes excluidos por ser el señor 

ante.iormente resefiado el único aspirante a dicho cOncurso
oposición. 

Madrid, 29 de abril de 1968.-Por el Secretario generlil, José 
Lozano de Sande.-Visto bueno: El Vicerrector, Enrique Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid. por la 
que se publica relación de aspirantes admitid.os al 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se citan de la Facultad de Derecho de 
dicha Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 4 de marzo último (<<Boletín Oficial del Estadoll 
del 14), para. la admisión de solicitantes alconcurso-oposiclón 


